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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
ÁREA SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

SERVICIO DE SALUD Y CONSUMO 
 
 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL. AÑO. 2020 
 
 
 
 
 El Excmo. Sr. Alcalde con fecha 2 de septiembre de 2020, ha dictado Decreto 
nº 5600 del tenor literal siguiente: 
 
  
 “Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referencia, relativo a la 
concesión de subvenciones a Asociaciones de Protección y Bienestar Animal para el 
año 2020, y atendido que: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 
1º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de junio de 2020, se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a Asociaciones de Protección y Bienestar 
Animal de la ciudad de Valladolid, para el año 2020, conforme a las Bases aprobadas 
por el Pleno el 10 de febrero de 2006 y un gasto de 26.189,00 €, con cargo a la 
aplicación 11/3111/489 del vigente presupuesto municipal, habiéndose publicado el 
anuncio de la convocatoria en el BOP nº 112 de fecha 15 de junio de 2020. 
 
2º.- La Comisión encargada de la valoración de las solicitudes presentadas se ha 
reunido el día 27 de agosto de 2020, procediendo a formular la propuesta de 
concesión. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Primero.- Esta subvención se encuentra regulada por el Reglamento de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Valladolid aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid de fecha 10-2-2006 y publicado en el B.O.P. de fecha 9-3-2006, por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre y el Reglamento de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
 Igualmente esta subvención se encuentra contemplada en el Anexo I del Plan 
Estratégico de Subvenciones 2020-2022 del Ayuntamiento de Valladolid aprobado por 
el Pleno Municipal en sesión ordinaria del día 4 de abril de 2020. 
 
Segundo.-  El órgano competente para resolver es el Alcalde, de conformidad con las 
Bases y el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid,  
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Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho examinados, 
 
 
 
 
 SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO.- Conceder la subvención por el importe que se detalla a la Asociación de 
Protección y Bienestar Animal siguiente: 
 

NOMBRE ASOCIACIÓN         CIF SUBVENCIÓN 
OTORGADA 

TOTAL A A 
JUSTIFICAR 

1 La Estación de los Gatos  G47760616 
 

16.189,00 € 19.426,80 € 
 
 

SEGUNDO.- Publicar esta resolución en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid. 
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